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los gastos presentados por la Profesora Vemaz Sonia, coordinadora del
Método Suzuki; y,

CONSIDERANDO:

Que estas erogaciones se efectuaron en el marco del desarrollo de las tareas
realizadas para el normal funcionamiento del Método Suzuki de la Facultad de Artes,

Que el financiamiento de estos gastos se realiza con fondo de recursos pr<?pios
del Método Suzuki;

Que ha tomado intervención el Área Económica Financiera;

Por ello,

lA DECANA DE lA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Aprobar el reintegro de gastos a la Profesora Vemaz Sonia, por una
suma de $753.97 (Setecientos Cincuenta y Tres con Noventa y Siete) según se detalla
en la planilla anexa N°1, correspondientes al funcionamiento del Método Suzuki.

ARTICULO 2°: las erogaciones efectuadas serán apropiadas al presente ejercicio e
imputadas a fondos de Recursos Propios del Método Suzuki.

ARTíCULO 3°: Protocolícese, comuníquese, inclúyase en el Digesto de la U.N.C. y
pase para su conocimiento y efectos al Área Económico-Financiera.
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RESOLUCiÓN N°

Planilla Anexa N°1

0141

Gastos: Diciembre 20141 Febrero- Marzo 2015 Método Suzuki

Factura Proveedor Fecha Concento Monto

Astengo Griselda
T_N° 14930 Beatriz 1711212014 Libreria $ 29,00

Jumbo Retail
T-NO329206. Araentina S.A 1310312015 Insecticidas $191,36
T_N° 34946 Taxi 31/0312015 Transoorte $ 90,62
T-N° 16350 Taxi 31/01/1900 Transoorte $ 31,49

Cesar M. DE Tora
C-0001-00000417 Romero 06/03/2015 Impresiones $ 45,00

Carli Jesus
T-NO29232 Alberto 18/03/2015 Imoresiones $ 94,50

Guillermo Raúl Botellones
C-0001-000000084 laQuna 17/03/2015 de aqua $ 250,00

Gonzalez Gadea
C-OOO1-000000992 María Laura 10/03/2015 Librería $ 22,00

TOTAL $753,97
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